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Resumen

Considerando la premisa “las principales cau-
sas de los accidentes laborales no son las con-
diciones físicas del ambiente de trabajo, sino 
más bien los propios actos inseguros de los tra-
bajadores” se llevó a cabo una revisión de los 
trabajos de construcción en la torre AGBAR en 
Barcelona y se pudo verificar la necesidad de 
aplicar la teoría basada en los comportamientos 
para mejorar la Prevención de Riesgos Labora-
les. Durante el presente estudio se hace énfasis 
en dos componentes esenciales que definen los 
comportamientos de los trabajadores, es decir, 
los Antecedentes y las Consecuencias.

Palabras clave

Prevención, actitudes, consecuencias.

Abstract

Considering the premise “the main causes of the 
accidents in the company aren´t the physics of 
environment work; are the unsteady actions of 
the workers”. We check the construction´s tasks in 
AGBAR building in Barcelona city. We corrobora-
te the requirement to apply the theory based in 
the human behaviours to improve the security in 
the company. In this study we emphasize in two 
important elements that guide the behaviours: 
Precedents and Consequences.

Keywords

Prevention, attitudes, consequences.

Introducción

El presente trabajo es el resultado de un estudio 
realizado en una obra de construcción, en donde 
se observaron y analizaron las actitudes que los 
trabajadores llevaban a cabo ante las medidas 
de prevención de riesgos laborales establecidas 
en la empresa. Para este propósito se requirió: 
visitas al lugar de la obra, participación en las re-
uniones del comité de prevención de riesgos y 
reuniones con los técnicos en prevención. Este 
trabajo inicia con una introducción donde se 
plantea el problema de las actuaciones inseguras 
de los trabajadores y se justifica la intervención 
de un enfoque conductual para encarar el reto 
de modificación de actitudes de los trabajadores, 

se continua con una enumeración de anteceden-
tes causantes de las actitudes negativas ante la 
prevención de riesgos de los trabajadores y se 
concluye el estudio con un análisis de la actua-
ción ejecutiva de los técnicos de prevención y 
las comisiones de prevención. La investigación 
reviste una situación muy especial debido a que 
el proyecto de la TORRE AGBAR (ver fig. 1) en es-
tudio representará un edificio emblemático para 
la ciudad de Barcelona, España, debido a ello 
las miradas y atención de la población, de po-
líticos, de empresarios, de visitantes, etc. están 
puestas en ella. 

Por lo tanto, las medidas que en dicha obra se 
tomen respecto a la prevención de riesgos labo-
rales, reflejará el estado y grado de aplicación 
de adecuadas medidas de prevención de ries-
gos laborales, y de forma particular la interven-
ción del análisis conductual en dichos planes. La 
obra también muestra grandes expectativas ya 
que fue llevada a cabo por una de las empre-
sas españolas más grandes, que se supone está 
acostumbrada a los grandes retos y a realizarlos 
respetando todas las normativas requeridas, en-
tre ellas las de la prevención.

Objetivos

• Realizar una revisión directa y luego un aná-
lisis de los trabajos realizados en la TORRE 
AGBAR respecto a la aplicación del plan de 
prevención de riesgos laborales.

• Mostrar que aun en contra de las ideas de 
muchos, no son las condiciones del lugar la 
principal causa de los accidentes sino los pro-
pios trabajadores y por lo tanto,

• Hacer objetiva la necesidad de incorporar 
al plan de prevención las herramientas del 
análisis conductual y de esta manera mejorar 
la seguridad.

Metodología

Para este trabajo, la metodología que se siguió fun-
damentalmente fue de tipo cualitativo. La investi-
gación parte de la premisa: “los comportamientos 
de los trabajadores son la principal causa de los 
accidentes laborales”, de ahí que en todo momen-
to se insista en la incorporación a los planes de 
prevención el enfoque del análisis conductual.
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Figura 1. Vista del edificio de la TORRE AGBAR

DESCRIPCIÓN DEL EDIFICIO TORRE AGBAR
El edificio se concibe como un pequeño ras-
cacielos de 35 plantas y 142 metros de altura. 
Su forma emula un surtidor de agua de presión 
constante y estabilizada, imagen que viene re-
forzada por el cráter excavado en su base, en 
el fondo del cual una lámina de agua se inter-
pone entre el exterior y el interior de la torre. El 
programa de oficinas que ocupa las 18 prime-
ras plantas se completa con cuatro plantas bajo 
rasante en la totalidad del solar con plazas de 
aparcamiento y funciones auxiliares, y con un au-
ditorio, que situado en el primer sótano, asoma 
en superficie como una colina. Los seis últimos 
niveles alojan la Dirección, y tres plantas técnicas 
se insertan en la torre distribuidas equitativa-
mente. La transmisión de cargas se lleva a cabo a 
través del perímetro y del núcleo, de forma que 
las plantas quedan libres de pilares y se optimiza 
su distribución. Esto se consigue por medio de 
dos cilindros de hormigón de planta oval, sobre 
los que apoyan las vigas metálicas que soportan 
forjados colaborantes. Por el núcleo discurren las 
escaleras, las instalaciones, el montacargas y el 
ascensor de dirección, que llega hasta la última 
planta; alineados en el perímetro, hasta la planta 
26, se hallan los elevadores que sirven al grueso 
del tráfico de la torre.

La actuación insegura de los trabajadores 
como principal causa de los accidentes

El estudio experimental de la conducta humana 
aplicado al campo de la prevención de riesgos 
profesionales resulta muy útil, ya que el análisis 
de la conducta de los trabajadores proporciona 

información valiosa que permite encontrar so-
luciones alternativas a las puramente técnicas y 
con ello combatir los accidentes de trabajo. Lo 
anterior se basa en que diversas investigaciones 
han presentado evidencia convincente acerca 
del papel protagónico que juegan los actos de 
las personas como causas directas de los acci-
dentes en el trabajo. 

A partir de los estudios realizados por Heinrich 
hace ya medio siglo, diversas fuentes han amplia-
do sus hallazgos y confirmado sus apreciaciones. 
Así, se fue llegando a los estudios más relevantes 
enfocados directamente a los accidentes en la em-
presa Du Pont, en cuyas conclusiones se atribuía 
cerca del 80% de las causas de los accidentes a 
los actos inseguros de las personas. Así entonces, 
“la evidencia disponible sugiere que, en contra-
posición a creencias bastante extendidas, no son 
las condiciones físicas del ambiente de trabajo las 
principales causas de los accidentes”. 

Definiendo a la seguridad conductual como la 
aplicación al campo de la seguridad industrial 
de principios y métodos derivados de la disci-
plina conocida como el análisis de la conducta, 
estos principios incluyen la actuación sobre las 
consecuencias de la conducta mediante la retro-
alimentación y el reforzamiento positivos para 
aumentar las conductas apropiadas y la retroali-
mentación correctiva para disminuir las conduc-
tas no deseadas. 

La seguridad conductual también implica, al me-
nos otros dos elementos: 

a) Contrarrestar los antecedentes que mue-
ven al individuo a actuar sin prevención. 

b) Propiciar un ambiente favorable a la cultura 
de prevención de la empresa. 

La moderna teoría del aprendizaje de conductas 
seguras recomienda cambiar primero los com-
portamientos inseguros relacionados con las 
teorías, propiciar consecuencias positivas que 
como resultado crearan actitudes positivas que 
mantenidas en el tiempo y compartidas por el 
entorno, podrán llevar a una más estable cultura 
de seguridad.

En la relación cotidiana de un trabajador con su 
ambiente de trabajo, este se convierte en un 
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elemento modular fundamental del comporta-
miento, lo que facilita el aprendizaje de conduc-
tas, especialmente por procesos de aprendizaje 
e imitación. Si en la empresa constructora Dra-
gados existiera una cultura de prevención real-
mente asumida y consolidada por todos sus 
trabajadores, el problema de la eventualidad e 
incluso la actitud de los trabajadores de subcon-
trata no sería tan objetivamente manifiesta. Des-
afortunadamente, no partimos de una cultura de 
prevención y seguridad (asumida y consolidada), 
por lo que las conductas que se van aprendiendo 
son de forma espontánea y normalmente suelen 
ser las de tipo inseguro. 

Para poder instaurar una cultura de prevención se 
debe comenzar por cambiar los comportamien-
tos para influir positivamente sobre las actitudes 
y a partir de ellas llegar a la cultura de seguri-
dad. En este estudio, las intervenciones funda-
mentadas en el enfoque conductual se centran 
en la modificación directa de las conductas de 
interés (preventivas y/o de riesgo) y en la inves-
tigación de los efectos de técnicas y paquetes 
de intervención en los escenarios naturales (es 
decir en la empresa). El enfoque conductual per-
mite entender como la conducta de riesgo en las 
personas se mantiene gracias a los refuerzos natu-
rales que se presentan inmediatamente después 
de ser ejecutada.

Detección de conductas inseguras

De todo lo anteriormente expuesto, podemos 
deducir que, el desafío para una intervención 
conductual eficaz en el campo de la seguridad 
ocupacional, es identificar las conductas de 
riesgo, tanto las que han provocado accidentes 
como las que no lo han hecho, y posteriormente 
modificar el conjunto de contingencias naturales 
y establecidas que mantienen su ocurrencia. So-
lamente se ha estado utilizando como informa-
ción, los accidentes que son visibles y que por 
lo tanto pueden ser reportados y registrados, y 
no se han considerado como deben ser (no se 
les ha dado mayor importancia) todos aquellos 
comportamientos que no redundan en acciden-
te por que la suerte ciertamente juega un papel 
importante para lesionarse o no y que por lo tan-
to, podríamos decir que son incidentes a punto 
de ser (peor que no pasan a ser) accidentes. 
Por esta situación es que no se han estado con-
siderando todas las conductas de riesgo. Esta 

situación se puede representar con la figura de 
un iceberg sumergido parcialmente en agua (ver 
fig. 2) donde se puede apreciar que la zona que 
se localiza dentro del agua oculta numerosos 
comportamientos de riesgo y desafortunada-
mente solo se ha estado atacando lo que está 
en la superficie fuera del agua (comportamien-
tos de riesgo que terminan en accidentes). 

La Teoría del Iceberg, es aquella que muestra 
que sólo un décimo es visible o perceptible, y 
los otros nueve décimos están bajo el agua y no 
es factible observarlo a simple vista. En general 
esta teoría es la que se utiliza frecuentemente 
para explicar los problemas que le puede cau-
sar un cliente insatisfecho a la empresa. Se dice, 
ya que estudios lo corroboran, que un cliente 
molesto es un potencial destructor de la mar-
ca. De hecho, una persona molesta le contará 
a lo menos a 12 personas cercanas el problema 
que tuvo con una empresa en particular. Caso 
contrario es aquel que está satisfecho, ya que a 
no más de 6 personas les contará de los bene-
ficios que obtuvo o de lo buena que es la em-
presa con la cual trabaja o a la que le compró un 
producto o servicio.

En la Gestión de Riesgos es exactamente lo mis-
mo, al producirse un siniestro es sólo una parte 
menor del daño real que dicho evento puede 
ocasionarle a la empresa, a la persona, al merca-
do, al ambiente y a la propia sociedad.

Por ello, uno de los objetivos fundamentales de-
berá ser el detectar todas aquellas conductas que 
representen algún tipo de riesgo de accidente.

Figura 2. Similar a un iceberg, el riesgo 
aparente, lo que se ve a primera vista 

es menor al riesgo real y a sus 
consecuencias en las obras 

de construcción.
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Los actuales informes según la muestra consulta-
da, no contienen información sobre la conducta 
del trabajador, así como tampoco de sus ante-
cedentes, solo contienen información sobre las 
consecuencias. De esta manera, uno de los pri-
meros aspectos a mejorar es el de la redacción 
de informes de modo que los datos superen el 
mero valor estadístico. Mejorando esta situación, 
se podrá valorar la frecuencia y la gravedad de los 
diferentes tipos de accidentes en los casos obser-
vados. La frecuencia es un dato bastante fiable y 
que hemos de tomar en cuenta en la selección de 
conductas a observar, mientras que la gravedad 
está condicionada por las circunstancias y el en-
torno pudiendo haber sido mucho más grave el 
accidente de lo que en realidad ha sido. 
Las consecuencias no son las mismas cuando al-
guien se golpea la mano a nivel del suelo que 
cuando se está sobre una escalera. Igualmente 
dependiendo de la altura a la que se encuentre 
el trabajador, un tropiezo podría resultar mortal 
o simplemente un raspón. Por las características 
y condiciones propias de los lugares de traba-
jo del sector de la construcción, las caídas y los 
golpes son un riesgo cierto y siempre latente, de 
consecuencias variables según las circunstancias 
y lo mismo puede decirse del manejo de cargas. 
Los malos hábitos y el exceso de confianza en las 
conductas que llevan a este tipo de accidentes 
son los mismos en los casos de no accidente, ac-
cidente leve o mortal.

Análisis de actitudes en la obra

En nuestro análisis de actitudes en los trabajos 
del sector de la construcción, partimos de la ob-
servación de la actuación de los trabajadores, la 
información que los técnicos en prevención pro-
porcionaron sobre las mismas actuaciones de los 
trabajadores a su cargo y de las comisiones en 
prevención para indagar sobre los antecedentes 
y las consecuencias de la misma.

Los antecedentes y las consecuencias son los 
causantes de la forma de actuación de los traba-
jadores, los antecedentes mueven a actuar de un 
cierto modo y luego las consecuencias refuerzan 
la integración de ese modo de actuación en to-
das y cada una de las conductas de los trabaja-
dores. 

La conducta insegura obedece a unos antece-
dentes y se consolida a partir de sus consecuen-

cias positivas y de la ausencia de consecuencias 
negativas apreciables (según los puntos de apre-
ciación de los propios trabajadores). Para modi-
ficar la conducta se tiene que atacar primero las 
actuaciones de riesgo, al mismo tiempo se debe 
trabajar para tratar de cambiar los antecedentes 
y las consecuencias que favorecen esa conducta. 

Existen antecedentes directos e indirectos en 
donde:

• Los directos son los preconceptos del indivi-
duo sobre las ventajas de la conducta insegura. 

• Los indirectos, que son derivados de las ex-
pectativas sobre las reacciones del entorno 
ante ella.

También es de reconocer y no debemos pasar 
por alto el que, ciertamente el sector de la cons-
trucción es el que por sus características natu-
rales, representa los mayores riesgos laborales 
y que por lo tanto es donde se tiene el mayor 
número de accidentes (ver figura 3).

Figura 3. Colocación de armado 
de acero para muro exterior

Observaciones durante el estudio

A través de encuestas y entrevistas directas con 
trabajadores de la obra, se cuestionó sobre la 
apreciación que los trabajadores tienen respecto 
a la seguridad y prevención de riesgos laborales 
en sus diferentes puestos de trabajo.

Como resultado ante el cuestionamiento so-
bre las razones por las cuales se niegan a llevar 
a cabo las medidas preventivas, se detectaron 
antecedentes conductuales que ponen de mani-
fiesto las creencias y costumbres siguientes:
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• Ahorran tiempo, o al menos ellos así lo creen.

• Son mas eficaces porque trabajan a su modo.

• Se sienten mas cómodos.

• Aprovechan mejor su experiencia y habilidades.

• Hacen mas trabajo por lo tanto, son mejor 
valorados por sus mandos directos y sobre 
todo, ganan mas dinero.

• Si cumplen con su tarea, nunca van a echarles 
del trabajo, aunque no respeten las medidas 
de prevención (aunque por este motivo se les 
advierte, regaña y amenaza reiteradamente).

• El accidente grave se debe a la mala suerte 
y no está en relación directa con las medidas 
de prevención.

• Las protecciones colectivas dificultan la rea-
lización de determinadas tareas. 

• Los técnicos de seguridad solamente están 
para recriminar y sancionar.

• Siempre han trabajado así y no les ha pasado 
nada, ellos son muy hábiles y no corren peligro.

• Si les llegara a ocurrir algo malo seria siem-
pre culpa de la empresa. 

• Su jefe lo único que le interesa es que se 
realice el trabajo “bien y rápido”.

• Su jefe no se mete en cuestiones de preven-
ción de riesgos laborales.

• Su jefe, llegado el caso, les defenderá contra 
las sanciones.

• A la empresa, al final lo único que le interesa 
es al igual que a todas, la productividad.

• El empresario de la subcontrata les defen-
derá y en ningún caso les va a echar. 

• Los técnicos de seguridad no son compañe-
ros de la obra, a ellos no les importa cumplir 
con el objetivo de todos, es decir, cumplir con 
la productividad; y solo están para incordiar.

• La formación en prevención de riesgos solo 
es una perdida de tiempo y además nadie 
les paga.

• Las reuniones con las comisiones de preven-
ción de riesgos laborales solo son una pérdida 
de tiempo.

Esta lista puede todavía incrementarse ya que 
los trabajadores para cuestiones de prevención 
de riesgos ponen toda clase de pretextos, cada 
uno de ellos se justifica y da la razón a sus com-
pañeros que al igual que el infringen con las 
normas de seguridad establecidas. Ante estas 
circunstancias, pareciera ser que el respetar y 
llevar a cabo sus actividades de manera segu-
ra obraría como ir en contra del “sistema” (que 
ellos mismos han establecido y han llevado a 
cabo durante muchos años). 

Desafortunadamente su experiencia directa re-
fuerza muchas de estas convicciones y a ello se 
le añade la confirmación de los antecedentes 
indirectos debidos a la actitud de sus superio-
res y compañeros que también robustecen su 
errónea conducta. 

Durante las observaciones directas en la obra, 
se ha obtenido información sobre los siguientes 
hechos y creencias que confirman y refuerzan an-
tecedentes indirectos negativos. 

• Los jefes directos felicitan por un trabajo 
realizado a tiempo (aunque haya sido ejecu-
tado de forma insegura).

• Los jefes directos defienden públicamente 
a los trabajadores que no toman medidas de 
seguridad, les disculpan o les justifican e in-
clusive en ocasiones les animan a seguir igual.

• Los directivos solo hacen notoria su preo-
cupación o al menos le dan mayor prioridad 
a la economía de la obra y el cumplir con los 
plazos de ejecución.

• Los altos directivos todavía consideran que 
la prevención de riesgos laborales es un gas-
to innecesario.

• Los empresarios muestran debilidad cuan-
do se trata de sancionar a los trabajadores 
que ejecutan sus tareas de forma insegura 
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porque resultan ser los mas productivos.

• Los compañeros valoran y respetan mas a 
los trabajadores que son atrevidos (por lo tan-
to los mas inseguros), aunque los pongan en 
riesgo a ellos mismos.

El Modelo de Análisis: 
Antecedente–Consecuencia

Una vez observados estos antecedentes directos 
e indirectos en los trabajadores, que conllevan a 
realizar conductas inseguras en el trabajo, consi-
deramos que deben ser atacados, tanto los que 
son realmente ciertos como aquellos que sim-
plemente son creencias infundadas. 

Los antecedentes conductuales ciertos deben 
ser corregidos y los infundados habrán de ser 
puestos en evidencia mediante formación y co-
municación. Estos antecedentes llevan a la con-
ducta insegura, y ésta se va incorporando en el 
trabajador hasta convertirse en un hábito debido 
a las consecuencias. Estas consecuencias son las 
percepciones de los trabajadores sobre la venta-
ja que representa la actuación insegura. 
Las consecuencias son las que refuerzan los an-
tecedentes porque los confirman. El trabajador 
valora, no el hecho de que podría haber tenido 
un accidente, si no que ha confirmado sus “ma-
los antecedentes” (que gana tiempo, trabaja mas 
cómodo, etc.); de esta manera se refuerzan toda-
vía más sus conductas inseguras. 
Esta valoración que los trabajadores hacen sobre 
sus propios actos inseguros radica en función de 
tres aspectos:

a) La oportunidad ¿inmediato – a largo plazo? 
Es decir, que si el efecto de la conducta de 
tipo insegura se tendrá inmediatamente o a 
la larga. 

b) La probabilidad ¿alta – baja? Es decir, que 
si el efecto es seguro de que ocurra o si es 
relativamente improbable. 

c) El significado ¿positivo – negativo? Es decir, 
si el efecto de la conducta insegura es perci-
bido como ventajoso o negativo. 

Por increíble que parezca, para la mayoría de los 
trabajadores son más determinantes y decisivas 
las situaciones de ahorrar tiempo y hacer las co-

sas con comodidad (consecuencias directas, in-
mediatas, seguras y percibidas como positivas) 
que trabajar con seguridad.

Criterios de actuación sobre los 
Antecedentes y Consecuencias

Las consecuencias de los actos de los traba-
jadores que consideramos poderosas (por el 
hecho de prevalecer en la mente de los traba-
jadores), son aquellas que hacen que el traba-
jador no quiera utilizar el equipo de protección, 
y que lo más curioso de la situación es que en 
muchas ocasiones las consecuencias son las más 
pequeñas, pero que por ser inmediatas, segu-
ras y positivas terminan siendo las que dominan 
la situación, es decir las que deciden el futuro 
comportamiento del trabajador. Las consecuen-
cias negativas menos poderosas son aquellas 
que aunque sean las más graves y aun cuando 
puedan ocurrir a la larga, tampoco es segura su 
presencia, es decir que si por ejemplo un tra-
bajador no utiliza el casco (y de forma correc-
ta), no significa que de forma inmediata vaya a 
sufrir un accidente, es más, posiblemente nunca 
sufra un accidente. 

Por ello el trabajador asume el riesgo que re-
presenta el no utilizar su equipo de protección 
individual y sigue pensando que sus acciones 
son correctas. Así se hace más evidente que, la 
formación e información sobre las consecuen-
cias de los accidentes tienen poca eficacia por 
sí solas y en caso de tenerla no permanece a la 
larga. En la mayoría de las ocasiones, las conse-
cuencias favorecen el acto del riesgo: al no ocu-
rrir los accidentes se confirman los antecedentes 
de los trabajadores. 

Como de forma natural no se perciben las ven-
tajas de la conducta segura ni las desventajas 
de la actuación insegura, “es preciso actuar 
para hacer visibles las consecuencias positi-
vas de la conducta segura y las negativas de la 
conducta insegura”.

Es aquí donde el vocablo retroalimentación in-
terviene, ya que con ello se debe tratar en lo 
posible de favorecer los actos de riesgo. Para 
efectos del refuerzo de conductas seguras, la 
consecuencia estará representada por la retro-
alimentación y se debe procurar que ésta sea 
temprana, segura y positiva. 
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Un ejemplo de consecuencias positivas se pudo 
observar también con los trabajadores de la obra 
que se niegan a utilizar los lentes de protección, 
argumentando que es molesto llevarlos puestos 
durante toda la jornada de trabajo porque se 
les resbalan, porque les estorban, porque con 
el polvo del ambiente se ensucian pronto o por-
que se les empañan con su propia respiración 
y que ciertamente con ello disminuye altamente 
su visibilidad. 

Por su puesto que “con tantas razones” el tra-
bajador seguirá actuando de la misma manera 
(insegura). Si además se añade que el hecho de 
llevar puestos los lentes no aporta consecuen-
cias negativas apreciables a primera vista, aun 
cuando se tenga conocimiento de posibles le-
siones como consecuencias, no conducirá a 
la adopción de conductas seguras. Por todo 
lo anterior, podemos asegurar que “cualquier 
programa de prevención de riesgos laborales 
resultará ser ineficaz mientras éste dependa 
de los antecedentes que pocas veces predicen 
las consecuencias”. 

Considerando entonces que, si son las conse-
cuencias quienes determinan y controlan los 
comportamientos, para poder cambiar estos 
cuando son de riesgo por unos de tipo seguro, 
se tendrá que cambiar los antecedentes y sus 
consecuencias que si conlleven a comporta-
mientos seguros. 

De esta manera, se recomienda que ante las 
consecuencias inmediatas, ciertas y positivas de-
ben ser atacadas mediante el refuerzo negativo 
(sanción progresiva, rechazo del entorno, desa-
probación por parte de los mismos compañeros 
y de los jefes directos) y proporcionando refuer-
zo positivo a las actuaciones correctas, valoran-
do principalmente las actuaciones que se llevan 
a cabo con seguridad, reconociendo cuando se 
trabaja con medidas de prevención. Para los ca-
sos en los que se tenga consecuencias de tipo 
incierto y negativo (no solo las graves, sino que 
además aquellas que sin revestir gravedad para 
la integridad física de los trabajadores, ocasio-
nan trastorno a su equipo, a su familia o a la 
propia empresa) estas deben hacerse patentes 
mediante la formación y campañas que han de 
reforzar la credibilidad de la empresa, y transmi-
tir su cultura por la prevención. Por ello dichas 
campañas han de ir acompañadas de hechos 

y gestos visibles (principalmente el apoyo por 
parte de los directivos) que muestren que existe 
una preocupación real y que también están de-
cididos a actuar de forma decidida en pro de la 
prevención de los riesgos laborales. 

Las consecuencias indirectas que se manifiesten 
en las actuaciones del entorno como son las de 
los jefes, técnicos y comités de seguridad, de-
ben ser ciertas, operativas y comunicadas y ade-
más habrán de implicar el compromiso de todos 
los involucrados.

La actuación ejecutiva

Hemos observado que respecto a la actuación 
ejecutiva en materia de prevención de riesgos la 
responsabilidad recae casi exclusivamente sobre 
los técnicos de prevención y que el tema de la 
prevención de riesgos laborales solo es mencio-
nado precisamente en las reuniones para dicho 
fin (con las comisiones) y no en las reuniones con 
los altos directivos. A continuación se analiza di-
cha actuación resaltando los aspectos que en 
nuestra opinión requieren de atención para po-
der introducir la mejora en la modificación de los 
antecedentes y consecuencias de la actuación 
de los trabajadores.

Los técnicos prevencionistas

Sobre los técnicos en prevención de la empre-
sa, podemos afirmar que son unos magníficos 
observadores, que su capacitación técnica es 
sobresaliente y que están realmente implicados 
en la mejora de la prevención. Sin embargo, la 
aplicación de sus conocimientos al contexto de 
la obra está condicionada por: 

• Las condiciones específicas de los trabajos 
de construcción.

• Los antecedentes y actuación de los demás 
trabajadores de la obra.

• Carencia de autoridad directa.

• Ausencia de implicación del personal de obra.

• Asunción en exclusiva de las funciones de 
seguimiento y control.

• Dependencia ejecutiva del personal de obra.
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• Autoridad real limitada por la estructura 
organizativa. 

Si las condiciones de las actividades de cons-
trucción hacen difícil la aplicación estricta de las 
normas de prevención, la actuación de los técni-
cos se complica por su falta de independencia 
y capacidad ejecutiva, por lo que dependen de 
la colaboración del personal de obra para que 
su actuación no se limite al establecimiento de 
medidas y la vigilancia personal de las mismas. 

En el aspecto técnico repetimos nuestra percep-
ción de excelencia de la preparación del per-
sonal en prevención, los medios de protección 
individual y colectivos, la normatividad, las me-
jores soluciones para que el trabajador “sepa y 
pueda” trabajar con seguridad están garantiza-
das por los técnicos de la empresa. 

Es también de mencionar que la disponibilidad 
y perfectas condiciones de los equipos de pro-
tección individual, la colocación correcta y el 
buen estado de las protecciones colectivas, las 
sesiones de formación, la documentación sobre 
la normativa, las reuniones de las comisiones de 
prevención, etc., se cuidan y se cumplen. 

Por lo que falta justamente la actuación que 
haga posible que los trabajadores actúen con 
seguridad y que ayude a que quieran hacerlo 
y adquieran el hábito de hacerlo. Ya que no se 
puede esperar a que exista prevención de ries-
gos laborales con el simple hecho de proporcio-
nar las condiciones adecuadas para la misma. 

Se requiere de un enfoque centrado en la actua-
ción del trabajador, en el cambio de los compor-
tamientos y de las actitudes, lo que seguramente 
implica la modificación de antecedentes y con-
secuencias de la actuación insegura. 

Los técnicos se refugian en la técnica, en el 
cumplimiento de la normativa y en la vigilancia 
porque se ven impotentes y sin apoyo y cola-
boración real para poder intentar modificar las 
cuestiones conductuales. 

Así que su única opción es tratar de convencer 
al personal de la obra de que “colabore”, y así 
lo hacen e intentan en cada una de las reuniones 
de prevención en la que piden que se corrijan las 
actuaciones incorrectas observadas. 

En cada reunión se escuchan las mismas res-
puestas: “yo no puedo estar vigilando todo el 
tiempo y yo ya lo digo y ellos ya lo saben, no 
necesitan formación, ellos saben perfectamente 
hacerlo bien”. 

Es el técnico en prevención quien en una labor 
personal y directa comprueba una y otra vez 
como los problemas que se solicitaron corregir, 
solo se corrigen en parte o simplemente no ha-
cen caso; y en la siguiente reunión se vuelven 
a exponer los problemas anteriores (que por 
supuesto siguen presentes), estas situaciones 
se repiten hasta que el accidente tan anuncia-
do, se hace presente. Entonces se toman las 
medidas estrictamente en lo que afecta al caso 
ocurrido hasta que el efecto merma y queda 
en el olvido, entonces se regresa a las prácticas 
ya acostumbradas.

Sobre las reuniones de las comisiones 
en prevención

Las reuniones de los comités coordinadas y dirigi-
das por los técnicos de prevención son a nuestro 
entender los órganos idóneos para el análisis de 
las actuaciones, antecedentes y consecuencias, y 
también para arbitrar las medidas de actuación. 

Para ello sus componentes deben representar a 
todos los agentes (desde el mas bajo nivel has-
ta los directivos), deben estar implicados y tener 
continuidad. Las reuniones deben ser operativas 
y sus conclusiones, decisiones y acuerdos comu-
nicadas a los demás trabajadores. 

Los técnicos de prevención deben guiar las ob-
servaciones, detectar y definir los problemas y 
dirigir el análisis de causas. 

Las reuniones de prevención se convierten en 
consecuencias indirectas importantes que debe 
tener un efecto sobre la actuación de los traba-
jadores (de hecho ese debe ser el propósito), de 
lo contrario, su escasa o nula incidencia sobre el 
trabajador no hará mas que reforzar los antece-
dentes que justifican la actuación insegura. 

Las reuniones deben ser un compromiso y refle-
jar la cultura de prevención de la empresa. La 
participación continuada y con implicación clara 
de todos los agentes es indispensable.
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Las reuniones de prevención deben mostrar el 
seguimiento de las medidas adoptadas, anali-
zar los problemas y establecer nuevos objetivos, 
asignando responsables de aplicar las medidas y 
de efectuar el seguimiento. 

En las reuniones de prevención se deben 
analizar los problemas reales y sus causas y 
planificar la actuación para poder atacar los an-
tecedentes y las consecuencias de las conductas 
inseguras analizadas. 

La comunicación al trabajador y con el trabajador 
es indispensable, la obligatoriedad de las medi-
das ha de ser una imposición razonada, las llama-
das de atención deben ser inmediatas y la actitud 
positiva reconocida y valorada explícitamente. 

La línea de mando de obra es la que tiene as-
cendiente y autoridad y el refuerzo positivo solo 
será eficaz si parte de ellos y se acompaña de 
la credibilidad necesaria conseguida a base de 
predicar con el ejemplo y establecer anteceden-
tes propicios a la cultura de prevención.

La comunicación más eficaz partirá de los man-
dos de obra o estará visiblemente refrendada 
por ellos.

Consideraciones para la propuesta 
de un Plan de actuación en Prevención

El plan de actuación en cuanto al trabajador se 
refiere debe establecer acciones para atacar los 
antecedentes citados y disponer consecuencias 
a favor de la actuación segura. 

A este respecto, señalamos que la actuación 
que se está llevando a cabo ataca sobre todo 
el área de las consecuencias mediante refuerzo 
negativo puntual a cargo exclusivamente de los 
técnicos de seguridad, quienes atienden solo a 
la conducta insegura observada directamente 
en sus visitas al tajo. 

A partir de sus observaciones, plantean en la co-
misión de prevención los problemas observados 
y piden el cumplimiento de la normativa corres-
pondiente, pidiendo a los mandos de obra que 
la hagan cumplir. 

En ningún caso hemos tenido la fortuna de observar que se 
consideren los antecedentes para tomar medidas.

Consideraciones generales

Los jefes directos comparten determinados an-
tecedentes y su actitud y comportamiento lo 
hace visible al trabajador con lo que refuerza 
sus convicciones. 

Los jefes directos deben asumir la prevención 
como responsabilidad propia haciendo uso de 
su ascendiente y autoridad actuando en este 
sentido y apoyando las actuaciones de los técni-
cos de seguridad. 

Durante visitas a la obra también se pudo ob-
servar casos flagrantes de falsedad sobre la 
actuación en prevención por parte de los jefes 
de equipo quienes afirmaban que todo estaba 
perfecto, pero, se observaba lo contrario en las 
tareas de sus trabajadores. También se pudo ver 
cómo algunos trabajadores facilitaban informa-
ción sobre las actuaciones poco seguras. 

Haciendo parecer como si existiera una especie 
de consigna por la que el trabajador ha de que-
jarse exclusivamente de sus equipos de protec-
ción (que si son incómodos, que si la ropa, etc.) 
pero si llegan a hablar de las actuaciones inse-
guras molestan al jefe del equipo. Esto mismo 
sucede en la mayoría de las empresas cuando se 
presenta un accidente, tratan de ocultar a como 
dé lugar la información al respecto. 

Es de suma importancia el modificar los antece-
dentes negativos de los jefes de equipo para lo 
cual la credibilidad de la más alta jerarquía de la 
empresa en la defensa prioritaria de la preven-
ción es indispensable.

Para ello no solo basta declarar su importancia 
en los discursos, sino que son necesarios gestos 
y actuaciones visibles y comunicadas.

La imagen que tienen de los intereses de la em-
presa funcionan también como antecedente ne-
gativo. De igual manera y para fines comunes, 
la actuación de la empresa debe notarse en la 
valoración del trabajo hecho con seguridad. 

La visión de la cultura de empresa debe mejorar 
haciendo lo más visible posible la actuación seria 
y eficiente de los comités de prevención dirigidos 
adecuadamente por los técnicos de prevención. 
Para igual fin, la participación del personal de la 
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obra y directivos resulta ser fundamental para 
dar credibilidad en las reuniones, solo así se po
drá esperar llegar al objetivo que es tener segu-
ridad en las obras y por consecuencia disminuir 
el número de accidentes.

Sobre la formación en materia de prevención

La formación con la que actualmente cuentan los 
trabajadores, en muchos de los casos refuerza 
los antecedentes negativos del trabajador. 

La formación y la información que sirve a este 
caso ha de ser breve, directa y motivadora.

La formación obligatoria tal como se imparte es 
en la mayor parte de casos ineficiente, cuando 
no es desencadenante de actitudes negativas. 

Cuando la información que se “transmite” resulta 
ser de tipo textual y exhaustiva, en la mayoría de 
los casos no es ni siquiera leída, por lo que nunca 
hay dudas y mucho menos se realizan consultas 
con los responsables. Al respecto la información 
puede resultar eficaz si se realiza utilizando para 
ello carteles colocados de forma visible en los 
lugares que les correspondan y no simplemente 
colocar todos a la entrada de la obra.

La documentación con la que cuentan los técni-
cos de prevención respecto a casos reales y de 
forma especial las fotografías representan mate-
rial que podría dar lugar a unidades didácticas 
favorecedoras para la identificación y proyección 
de los trabajadores, asimismo serían de gran uti-
lidad como argumento para el cambio de actitud 
del personal de obra. 
De igual manera sería de gran utilidad si se dis-
pone de documentación sobre actuaciones co-
rrectas.

Establecimiento de nuevos antecedentes

Los antecedentes compartidos implícitamente 
por trabajadores, jefes de equipo, jefes de obra 
y supuestamente por la empresa, y creencias 
como:

• La prevención solo hace perder tiempo.

• La prevención resulta cara y no es rentable.

• Hay que premiar la eficacia, entendida como 

la productividad.

Requieren de actuaciones encaminadas a de-
mostrar que el trabajo con seguridad puede 
hacerse en tiempo razonable cuando las condi-
ciones se adecuan para hacerlo posible. 
Estos antecedentes deben reemplazarse por:

• Un trabajador “hábil” es aquel que tra-
bajando con seguridad hace el trabajo con 
calidad y en plazo, no aquel que trabaja de 
forma arriesgada pero que por su habilidad 
no se accidenta. Los plazos y costes han de 
establecerse considerando la inversión en 
prevención y los tiempos que esta requiere, y 
es aquí donde los clientes deben estar cons-
cientes de esta situación y no imponer a las 
empresas constructoras tiempos limitados.

• Las empresas subcontratadas han de esta-
blecer plazo y coste incluyendo la garantía de 
aplicación de la normativa de prevención, en 
ningún caso puede reducirse el coste o el pla-
zo sacrificando la prevención.

• El “incumplimiento” de las normas de pre-
vención debe considerarse también como 
un “incumplimiento” en el contrato al mismo 
nivel que los “incumplimientos” en plazo y 
calidad. Los medios estarán disponibles, ac-
cesibles y en perfectas condiciones para su 
uso correcto e inmediato para todos y cada 
uno de los trabajadores incluso para los de las 
empresas subcontratadas.

• El trabajador no podrá tener acceso al tra-
bajo si incumple los requisitos de prevención.

• El trabajador será responsable del cuidado 
de los medios de que dispone.

• Toda actividad debe ser programada y eva-
luada considerando la correcta aplicación de 
las medidas de prevención.

• Los trabajadores deben ser capacitados en 
el trabajo bien hecho (cumpliendo con todas 
las medidas preventivas que se exigen) para 
realizar su tarea con eficacia y seguridad.

• Los equipos de protección deben usarse 
siempre, incluso en ausencia de riesgo (por 
ejemplo cuando es la hora de la comida, y se 
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encuentran dentro de la obra), para conseguir 
poco a poco que se convierta en hábito.

• En ningún caso debe premiarse un trabajo 
si no se comprueba que se ha realizado si-
guiendo las normas de prevención.

• Los jefes de equipo son responsables no 
solo de lo que hace el trabajador sino de 
cómo lo hace. Los jefes de equipo han de co-
rregir e informar de las actuaciones inseguras.

• Los técnicos de prevención deben estable-
cer las condiciones y disponer los medios para 
la prevención, asistir a los jefes de equipo y a 
los trabajadores para facilitarles el trabajo con 
seguridad, también deben vigilar el cumpli-
miento de las normas y actuar según sus com-
petencias para obligar a su cumplimiento.

• Debe observarse y premiarse el trabajo bien 
hecho. Los jefes de equipo y los técnicos de 
seguridad han de certificar que el trabajo se ha 
realizado siguiendo las normas de prevención.

• La empresa debe conseguir credibilidad 
haciendo visibles las medidas y actuando 
firmemente.

Conclusiones

Los datos obtenidos de este estudio en parti-
cular confirman las actitudes negativas de los 
trabajadores respecto a la prevención y tam-
bién confirman que la actuación insegura no se 
debe fundamentalmente por la falta de medios 
ni al incumplimiento de medidas por parte de las 
empresas, ni por la falta de formación o conoci-
mientos de los trabajadores, sino principalmente 
por la actuación insegura e inconsciente del tra-
bajador que en la mayoría de las ocasiones es 
respaldada por sus demás compañeros.

Hemos constatado también que se sigue dando 
prioridad al factor tiempo y que se menosprecia 
el trabajo y autoridad de los técnicos de preven-
ción, por ello, al final resultan ser simples vigilan-
tes y represores de actos inseguros. 

Respecto a uno de los temas que resulta funda-
mental para la aplicación de un plan de preven-
ción de riesgos basado en las conductas, es el 
de la valoración y refuerzo de las conductas de 

los trabajadores que se debe dar en el momento 
mismo de sus acciones, y que desafortunada-
mente no está presente todavía en las obras de 
gran trascendencia, por consecuencia, tampoco 
se presentan en las demás obras. La única actua-
ción eficaz y duradera exige un enfoque sisté-
mico que considere la parte de responsabilidad 
de todos los agentes y establezca un modelo 
de actuación responsable y compartido para el 
cumplimiento de las medidas de prevención. 

Y finalmente hemos de señalar que se tienen las 
evidencias suficientes que justifican la interven-
ción del método de la prevención de riesgos la-
borales basados en el análisis conductual.
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